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PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOI.KTÍNES OFICIALES se han de mandar 
a! G«fe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
n r i n á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRKCIOS DP. SUSCRICION.—Fn esta capital, llevado adomicilio, ÍO rs. mensuales 
anticipados; fu<-ra de ella U rs. al raes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y U 4 
por un año.—Se admiten suscrir.iones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, nriraero 27, tienda.—Fuera de e^ta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
T--e sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de laemh-
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

DECRETO. 

Las prescripciones de la legislación v i 
gente acerca del ejercicio de las profesio
nes con título adquirido en el extranjero 
j de la incorporación de grados y estu
dios hccho3 fuera de España uo están en 
manera alguna conformes con la libertad 
de enseñanza, ni fueron dictadas con la 
elevación d-¿ miras propia de una nación 
cjae no debe temer el concurso de la cien 
cía extranjera, y para la coal sería un 
beneficio abrir la puerta á todas las emi
nencias estrañas y atraer á su seno t o 
dos los gérmenes do ilustración. 

Las profesiones autorizadas por un t í 
tulo académico pueden dividirse en dos 
grupos, uno compuesto de aquellas cuyo 
ejercicio exige un gran conocimiento del 
país, de su lengua, historia, legislación 
y costumbres; y otro que abraza b s que» 
dependiendo del estudio de principios 
científicos invariables y de sos inmedia
tas aplicaciones, pueden ejercerse del 
mismo modo en todas las nacione.3. Res
pecto de las primeras, el Estado debe exi
gir toda clase de garantías para asegu
rarse do la aptitud dol Profesor; respecto 
de las segundas basta solamente adquirir 
la certeza de que existe un título dado 
por un establecimiento público extran
jero. 

Los grados acadécni '.os exigen en to
dos los casos el examen y el pago de la 
misma contribuciou que con cualquier 
nombre pese sobre los ciudadanos espa
ñoles, porque ol graduado adquiero pri
vilegios y derechos que se refieren, no 
solamente al ejercicio do una prof< si ¡i, 
sino á las justas aspiraciones en la \i fa 
pública y oficial del que ha seguida una 
larga carrera sometiéndose á las l»yes 
del país. Esta diferencia radical entre el 
simple ejercicio de una prof-sion y e l 

nao de los derechos que da un grado exi
ge una diferencia también en las condi
ciones necesarias para autorizar el ejer
cicio de la profesión ó el uso del títulos 

Los Profesores españolr s, por regla g e 
neral, gozan mas ventaja* en Ua emas 
naciones que los extranjeros en España, 
porque hasta hace pd&d en todos los 
países ha habido mas libertad de ense
ñanza que en el nuestro. El Ministro que 
Suscribe presentará á las Cortes un pro

yecto de ley relaUivo á 1?» validez de tí
tulos académicos adquiridos en el extran
jero; pero mientras tanto cree necesario 
resolver desde luego acerca de los estu
dios de asignaturas sueltas y de la profe
sión de Medicina, para dar por termiuados 
vari'-s espedientes que exigen pronta 
resolución. 

Hasta ahora se concedían á los Médi
cos extranjeros las autorizaciones para 
ejercer la Medicina por el Cons jo de ins
trucción pública, exigiéndoles una can
tidad determinada por un plazo de cierto 
nú moro de años, al cabo de los cuales 
de.bian renovarlas. Suprimido el Consejo 
y decrétalo que la espedicion de títulos 
corresponde á los claustros respectivos, 
hay necesidad de reformar esta parte de 
la legislación. 

En atención á lo espuesto, y en uso do 
las facultades que me competen como 
individuo del Gobierno Provisional y Mi 
nistro do Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art. 1.° Los extranjeros pueden in

corporar en las Universidades y estable
cimientos públicos de enseñanza de Es
paña toda clase de asignaturas, some
tiéndose á las prescripciones vigentes, 
como si fueran españoles. 

Art. 2.° Los Médicos que hayan ob
tenido título académico en el extranjero 
pedráu incorporarlo sometiéndose á los 
mismos ejercicios de examen que los es
pañoles. 

Art. 3.° Antes de presentarse el in
teresado á estos ejercicios, la Secretaría 
del establecimiento donde hayan de v e 
rificarse su asegurará por medio de la 
acordada correspondiente de 1A legit imi
dad del título extranjero. 

Art. 4.° Los derechos de gr;*do y es
pedicion de título serán los mismos que 
paguen los españoles. 

Art. 5.° El Médico extranjoro que 
habiendo recibido ya el título español 
quiera ejercer la profesión se someterá 
á todas las prescripciones que dicten las 
leyes para los españoles. 

Art. 6.° Para ejercer la profesión de 
Médico bastará p r e s e n t a r el título adqui
rido en un establecimiento público ex 
tranjero y pagar 200 escudos al recibirla 
autorización, que se dará después do re 
cibir las acordadas. 

Art. 7.° Los comprendidos en el ar
ticulo anterior no gozarán derecho alguno 
do los que conceden las leyes á los que 
posean títulos españoles análogos, cscep 
to el simple ejercicio do la profesión. 

Art. 8." En ías certificaciones 6 do
cumentos en que haya de mencionarse el 
derecho con que se ejerce la profesión se 
hará constar siempre que el título es 
extranjero y que tiene validez en España. 

Art. 9.° Los establecimientos públi
cos de enseñanza que concedan estas 
autorizaciones darán parte á la Dirección 
general de Instrucción pública, donde se 
llevará un registro especial con este oh-
jeto. 

Art. 10. Esta autorización se pedirá 
al Claustro que expida los títulos análo
gos, con arreglo al decreto de 21 de d i 
ciembre de 1838. 

Madrid ó de febrero do 1869.—El M i 
nistro de Fomento, Manuel Ruiz Zorrilla. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

DECRETO. 

En vista del impulso comunicado á las 
operaciones do la Casa de Moneda de 
Madrid para satisfacer las necesidades de 
la circulación, y teniendo en cuenta la 
conveniencia de dismiouir para el Estado 
el gasto do reacuñar las monedas que 
representan las fracciones del escudo 
conforme al sistema establecido por de 
creto de 19 de octubre último; en uso de 
las facultades que me competen como 
miembro del Gobierno Provisional y Mi • 
nistro do Hacienda, y sin porjuicio de las 
disposiciones que puedan adoptarse para 
reorganizar las demás partes dsl sistema 
monetario, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Cesará desde la fecha en 

que se publique y comunique este decre
to la acnñacion de monedas de 40, 20 y 
10 céntimos de escudo, que se verifica 
conforme á los artículos 2.° y 3.° de la ley 
de 26 de junio do 1864. 

| Art. 2.° Desde luego se procederá á 
la acuñación de monedas de tina peseta, 
cuyo peso, loy y demás circunstancias 
serán las que espresa el art. 4.° del d e 
creto de 19 de octubre último, empleán
dose provisionalmente y hasta la adop
ción de los cuños definitivos los aproba
dos por separado en esta fecha. 

Art. 3.° El valor de cada peseta del 
nuevo cuño, con relación á las demás 
monedas que actualmente circulan, será 
el de 4 rs. vn. al peso, ley y talla deter 

mfinados en el citado decreto de 19 de oc 
tubre de 1868. 

Madrid 5 de febrero de 1869.—El Minis
tro de Hacienda, Laureano Figuerola. 

En vista de las razones espuestas por 
don Gabriel Rodriguez, y en uso de las 
facultades que me competen como indi
viduo del Gobierno Provisional y Minis
tro de Hacienda, 

Vengo en admitirle la dimisión que h a 

presentado del cargo de Subsecretario da 
\este Ministerio, quedando satisfecho del 
celo y lealtad con que lo ha desempe
ñado. 

Madrid 5de febrero de 1869.—El Minis
tro de Hacienda, Laureano Figuerola. 

En uso de las facultades que me com
peten como individuo del Gobierno Pro 
visional y Ministro de Hacienda, 

Vengo en disponer quo se encargue 
interinamente de la Subsecretaría de e s 
te Ministerio el Director general de Con
tribuciones don Juan García de Torres. 

Madrid 5 de febrero de 1869.—El Minis
tro de Hacienda, Laureano Figuerola. 

En uso de las facultades que me com
peten como miembro del Gobierno pro
visional y Ministro de Hacienda, 

Vengo en nombrar individuo de la Co
misión creada por decreto de 4 de D i 
ciembre último para preparar los presu
puestos que han de someterse á la del i
beración do las Cortes Constituyentes, y 
redactar un proyecto de ley de Contabi
lidad legislativa, á don Gabriel R o i r i -
guez, Subsecretario que ha sido de este 
Ministorio. 

Madrid seis de febrero de mil ochocien
tos sesenta y nueve. — El Ministro de Ha 
cienda, Laureano Figuerola. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Resoluciones tomadas en el mes de diciem
bre de 1868 por este Ministerio. 

En 5. Declarando cesante, con el ha
ber que por clasificación h corresponda, 
á don Andrés Pelaez Pérez, Juez de pr i 
mera instancia de Loja, trasladando á 
este Juzga io, de término en la provincia 
de Granada, á don Cipriano de Cuadros, 
que sirve el de Jaén, y promoviendo á 
este, de igual categoría, á don Juan I lde
fonso Bel l ido, que sirve el de Utrera. 

Trasladando al Juzgado de Utrera, do 

i 
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ascenso en la provincia de Sevilla, á don 
Pedro de Vargas, Juez electo de Baena, 
y nombrando para este partido, de igual 
categoría en la de Córdoba, á don Grego
rio Navarro y Salcedo, Consejero, proviu-: 
cial cesante. 

Declarando cesante, con el haber que 
por clasificación lo corresponda, á don 
Francisco Falcó", Juez de primera instan
cia de Tortosa; promoviendo á esto Juz
gado, que es do te'rmino, á don Tirso 
Trabadillo, que sirve el de Ilaro, y nom
brando para este partido, de entrada en 
la provincia de Logroño, á don Eustaquio 
Echave. 

Trasladando al Juzgado de Lorca, de 
término en la provincia de Murcia, á don 
Tomás Maroto y Salado, que sirvo el del 
distrito do la Audiencia de Valladolid, y 
á este á don Lázaro Elexalde, que sirve 
el de Lorca. 

Declarando cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á don 
Antonio Cubero y Vargas, Juez do pri
mera instancia de Montoro. 

Nombrando para el Juzgado de prime
ra instancia de Herrera del Duque, de 
entrada en la provincia de Badajoz, y 
vacante por cesación de don Francisco de 
Paula Valverde, á don Germán Rodrí
guez, cesante del mismo destino. 

ídem para la Promotería fiscal de V i 
toria, que es de término y resulta vacan
te por cesación de don Antonio Roda, á 
don Ecequiel Santana y López. 

Declarando cesante, con el haber quo 
por clasificación le corresponda, á don 
Rafael de Lara y Pedrajas, Promotor fis
cal do Montoro. 

En 7 Promoviendo al Juzgado de 
primera instancia de Cáceres, que es do 
te'rmino y resulta vacante por salida á 
Magistrado do don León Cenarro, á don 
Ramón Villegas, que sirve el de Gijon, y 
nombrar para este, de ascenso en la pro
vincia de Oviedo, á don Diego González 
Villar, Juez cesante. 

Declarando cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á don 
José Climent, Promotor fiscal de Huesca, 
y nombrando para esta Promotería, que 
es de término, á don Mariano Lorda. 

ídem cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á don Euge
nio Rodríguez Borlado, Promotor fiscal 
de Alcázar do San Juau, y nombrando 
para esta Promotoría, de ascenso en la 
provincia de Ciudad-Real, á don Ramón 
Ruiz Janer. 

En 8. Nombrando para una de las 
plazas de Secretario Relator de la Sala 
tercera del Tribunal Supremo de Jasticia, 
creadas en decreto de 26 de noviembre* 
á don Feliciano López, Registrador de la 
Propiedad en Jerez do la Frontera. 

Declarando cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á dou 
Pedro Sanjuan Benito, Juez do primera 
instancia de Arévalo, y nombrando para 
servir en comisión este Juzgado, de as
censo en la provincia de Avila, á don 
José Montaldo y Reyes, Director del Ins
tituto do Tarragona y Abogado fiscal 
cesante. 

ídem cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á don Fran
cisco Fernandez de los Senderos, Juez de 
primera instancia de Orgaz; trasladando á 
este Juzgado á don Juan Manuel Romero, 
quesirve el de Quintanar de la Orden; 
promoviendo á este, de ascenso en la 
provincia do Toledo, á don Francisco 
Toda y Tortosa, que sirve el deTaracon, 
y nombrando para este partido, do en
trada en la provincia de Cuenca, á don 
Vicente Cano Manuel. 

Jubilando, con el haber quo por clasi
ficación le corresponda, á don José G o -
me^ de Leis, Promotor fiscal del distrito 
de San Antonio.cn Cádiz, y nombrando 
para esta promotoría, que es do te'rmino, 
á don Eduardo Casa. 

Declarando cesante, cou el haber quo 
por clasificación le cqj-rresjponda, á don 
Gabino MadrueñQ, Promotor fiscal del 
distrito de la Audiencia en Valladolid, y 
nombrando para esta Promotoría, que es 
do término, á don Gabino Gordoliza. 

ídem cesante, con el haber quo por 
clasificación le corresponda, :í 4on Jacin
to Rodríguez Hurtano, Promotor fiscal del 
distrito do la Plaza en Valladolid, y 
nombrando para esta Promotoría á don 
Bernardo A yllon Bayon. 

ídem cebante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á don Sil v e -
rio Martínez Azagra, Promotor fiscal de 
Soria, y nombrando para esta Promotoría, 
que es de término, á don Luis Funes y 
Gómez, Promotor fiscal cesante. 

ídem cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á don Ma
riano de Merlo y Merlo, Promotor fiscal 
do Quintanar de la Orden, y nombrando 
para esta Promotoría, do ascenso en la 
provincia do Toledo, á. don Anastasio 
Viudel. 

Ascendiendo á la Promotoría fiscal del 
distrito del Salvador en Granada, que 
es de término y resulta vacante por de
función de don José San Martin, ádon 
Antouio Armengol y Sastre, que sirve 
la de Inca; trasladando á osta do ascenso 
en las Baleares, á don Pedro María de 
Castillo, que sirve la de LaAlmunia; pro
moviendo á este partido á don Alvaro 
Landeira y Marino, que está en la Puebla 
de Laviana, y nombrando para esta, de 
entrada en la provincia de Oviedo, á don 
Mariano Meneudez Valdés. 

En 9. Declarando cesante, con el ha
ber que por clasificación le corresponda 
y sin perjuicio de utilizar oportunamente 
sus servicios, á don Juan José Moreno, 
Juez de primera instancia de Fuente de 
Cantos; trasladando á este partido, de 
entrada en la provincia de Badajoz, á 
don Manuel Guerrero Valvidares, electo 
para el do Olivenza, y nombrando para 
este, de igual categoría en la misma 
provincia, á don Fernando Rengifo. 

Nombrando para el Juzgado de primera 
instancia de Montoro, de entrada en la 
provincia de Córdoba, vacante por cesa
ción do don Antonio Cubero á don Antonio 
Atienza, Promotor fiscal de ascenso c e 
sante. . 

Declarando cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á don 
Juan Bautista Alonso, Juez de primera 
instancia de Pravia, y nombrando para 
ê sto Juzgado, do entrada en la provincia 
delaCoruña,ádon Víctor Polledo Cueto. 

ídem cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á don Se
bastian Carrasco y Cálvente, Juez de 
primera instancia de Purchena, y nom
brando para esto Juzgado, de entrada en 
la provincia do Almería, á don José 
Manuel Serrabona, Promotor fiscal ce 
sante. 

ídem cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á don Ca
milo Meueses, Promotor fiscal do Villa-
franca del Vierzo, y trasladando á esta 
Promotoría, de ascenso en la provincia 
de León, á don Francisco de Asís Caula, 
quo sirve la de Elche. 

ídem cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda y sin perjui
cio do utilizar oportunamente sus servi
cios, á don Manuel Sanchiz y Verdú, 

Promotor fiscal deMonóvar, y nombrando 
para cssa Promotoría, do entrada en la 
provincia de Alicante, á' dou Silvestre 
Verdú y Vcrdú. 

Nombrando jpara la Promotoría fiscal 
de Montoro, de entrada en la provincia 
de Córdoba, y vacante por cesación do 
don Rafael Lara y Pedrajas, á don A n 
tonio Albis. pL, N > 

Declarando cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á don 
Juan Carnpoy Márquez, Promotor fiscal 
do Villauueva de kfl Infantes, y nom
brando para esta Promotoría,. do entrada 
en la provincia do Ciudad-Real, á don 
Pascual María Cantó y Riera. 

ídem cesante, con el haber que por 
clasificación lo corresponda, ti don José 
de Torres Requena Promotor fiscal de 
Purchena. 

En 10. Jubilando, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á clon 
Manuel Benito Árgano, Juez de primera 
instancia de Atienza; nombrando para 
servir en comisión este Juzgado, de en
trada en la provincia de Guadalajara, á 
don Ildefonso Sainz Gutiorrez, que sirve 
el de Molina de Aragón, y para este, de 
ascenso en la misma provincia, á don 
Valentin Fuentes y López, Juez cesante. 

Declarando cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á don 
Luis López de Ángulo, Juez de primera 
instancia de Cifuentes, y nombrando pa
ra este Juzgado, de entrada en la pro
vincia de Guadalajara, á don Salvador 
Sánchez. 

ídem cesante, c^n el haber que por 
clasificación le corresponda, á don A u -
rcliano Medina, Promotor fiscal de San 
Roque, y nombrando para esta Promoto-
toria, de ascenso en la provincia do Cá
diz, á don Félix Vázquez y Pertiñez. 

Nombrando para la Promotoría fiscal 
de Purchena, de entrada en la provincia 
de Almería, y vacante por cesación de 
don José de Torres Requena, á don José 
López Martínez, Promotor fiscal cesante. 

Declarando cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á don 
Modesto Hola ño Peñamaría, Promotor 
fiscal de Becerrea, y nombrando para 
esta Promotoría, de entrada en la pro
vincia do Lugo, á don Ramón Otero. 

En 11. Nombraudo para el Juzgado 
de primera instancia de Baeza, do tér
mino en la provincia de Jaén, vacante 
por traslación do dou Felipo Granados, á 
dou Francisco Martin Suarez, electo para 
el do Bilbao; para este, igualmente de 
término, á don Lázaro de Elexalde, elec
to para el del distrito de la Audiencia de 
Valladolid, y para este, de la propia ca -
tegoría, á don Felipe Granados, que sir
ve el de Baeza. 

Declarando cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á don 
Juan Bautista Sobrino, Juez de primera 
instancia de Betanzos; promoviendo á es
te Juzgado, de ascenso en la provincia 
de la Corona, á don Román Pérez Vidal, 
que sirve el de Cambados, y nombrando 
para este, de entrada en la de Ponteve
dra, á don Pedro Sagastizabal, cesante 
del df> Santa Marta do Ortigueira. 

ídem cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á don Mi
guel Noguera y Bahamonde, Juez de 
primera instancia de Monóvar, y nom
brando para este Juzgado, de entrada en 
la provincia de Alicante, á don Joaquín 
Amo y Bañon. 

ídem cesante, con el haber quo por 
clasificación le corresponda, á don Fran
cisco Palau y Sagrera, Juez de primera 
instancia de Vinaroz; trasladando á este 

Juzgado, de entrada en la provincia de 
Castellón, á don Juan de Mena y Eche
varría, quo sirve el do Villcna, y nom
brando para este, dte. igual citogoría en 
!a do Alicante, á don Nicolá-J Grustan y 
Míralles, Promotor fiscal cesante, 
•ídem cesante, con el haber quo por 

clasificación t lo corresponda á don Blas 
Moltó, Promotor fiscal de Alcoy, y nom, 
bratído para esta Promotoría, de término 
en la provincia de Alicante, á don Nico
lás García y Scmperc. 

ídem cesante, con el haber quo por 
clasificación le corresponda, á don Juan 
María Marrón, Promotor fiscal de Estepa, 
y nombrando para esta Promotoría, do 
ascenso en la provincia do Sovilla, á don 
José Joaquín García. 

En 12. Promoviendo al Juzgado de-
primera instancia de Alba de Torraos, de 
entrada en la provincia de Salamanca,y 
vacante por nombramiento para otro 
partido de don Mariano Federico y Cas
taños, á don Lorenzo García Barbón, 
Promotor fiscal de Aviles; trasladando á. 
está Promotoría, de ascenso en la provin
cia de Oviedo, á don Juan Bros, quesirve 
la de Gijon, y nombrando para la do este 
partido, de igual categoría, á don Ruper
to González Rio. 

Declarando cesante, con el haber que 
por clasificación le carresponda, á don 
Pedro Sánchez, Promotor fiscal de Potes, 
y nombrando para esta Promotoría do 
entrada en la provincia de Santander, á 
don Carlos Castañeda. 

En 14. Declarando cesante, con el 
haber que por clasificación le correspon
da, á don Miguel López Vieitcs, Juez do 
primera instancia de León, y nombrando 
para r ste Juzgado, que es de término, á 
don Manuel Prieto Getino. 

Trasladando al Juzgado de primera 
instancia do Orotava, de ascenso en Ca-
n arias, vacanto por promoción d^l que lo 
desempeñaba, A don José López Vázquez, 
que sirve el de Inca, y nombrando para 
esto, de igual clase en las Baleares, á don 
Do mingo Fon s y Salva. 

Declarando cesante, con el haber que-
por clasiucacion le corresponda, á don 
Antonio Taboada, Promotor fiscal do 
Pontevedra, y nombrando para esta Pro
motoría, que es de término, á don Eduar
do Matos. 

ídem cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á don Mar
tin Cabrera, Promotor fiscal de Lucena, 
y nombrando para esta Promotoría, do 
ascenso en la provincia do Córdoba, á 
don José Alva rez de Sotomayor. 

ídem cesante, con el haber quo por 
clasificación lo corresponda, á don Fe l i 
pe Herreros y Vergara, Promotor fiscal 
do Getafe; trasladando á esta Promotoría, 
de entada en la provincia de Madrid, á 
don juán Manuel Velazquez, que sirve 
la de la Carolina, y nombrando para la 
de este partido, de igual clase en la 
provincia de Córdoba, á don Eduardo 
Sánchez Garrido. 

En 16. Declarando cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, 
á don Bruno Subias, Juez de yrimera 
insta tcia de Pamplona.| 

ídem cesante, con el haber que por 
clasificaoion le corresponda, á don Joa
quín González de la Huebra, Juez de pr i 
mera instancia de Aranda de Duero, y 
trasladando á este Juzgado, de ascenso 

en la provincia de Burgos, á don Rafael 
Martin, que sirve el de Briviesca. 

ídem cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á don José 
do Castro, Juez de primera instancia 
de Cuéllar, y nombrando para este Jux-
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30 de ascenso en la provincia do Sc-
^*vi¿ ft á o n ^ ' S 0 0 * Gil 2 Vareas. 
^°l¿ew cesante, con el haber qoo por 
^¡f icacion le corresponda, á don Luis 
piaz Martin y Tornería, Juez de primera 
instancia de Getafe, y nombrando para 
gatc Juzgado, do entrada en la provinoia 
¿ e Madrid, á don Rafael de Lara y Pe-
drajas, Promotor fiscal cesante. 

Trasladando al Juzgado de primera 
instancia do Pola do Lena, de entrada en 
ja provincia de Oviedo, á don Justo do la 
Torre, quo sirve el de Belorado, y á esto, 
de igual clase de la de Burgos, á don Ma
nuel Grijalva, que sirve el de Pola de 
Lena. 

Declarando cesanto con el haber que 
por clasificación le corresponda, á don 
Ag-uftin José* Quintana, Juez de primera 
instancia de Puebla de Alcocer, y trasla
dando á esto partido, de entrada en la 
provincia de Badajoz, á don Vicento Ló 
pez Mario, quo sirve el de Sariñena. 

ídem cesante, con el haber quo por 
clasificación le corresponda, á don José 
Montenegro y López, Juez de primera 
instancia de Saldaña, y nombrando para 
este Juzgado, do entrada en la provincia 
de Palcncia, á don Luciano Hoyo y Gil, 
Juez cesante. 

ídem cesante, con el haber que por 
clasificación le corrcspoi da, ádon T imo
teo Diez, Juez de primera instaucia de 
S 0 9 ; trasladando á e^te Juzgado, de en
trada en la provincia de Zaragoza, á don 
Isaac Martínez, electo para Puente del 
Arzobispo, y nombrando para este, de 
igual categoría en la do Toledo, á don 
Julián Ordoñez. 

Declarando cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á don 
José Maria Carrascosa, Juez do primera 
instancia de Carrion de los Condes; promo
viendo á este Juzgado, de entrada en la 
provincia de Palencia, á don Tomás Do
mínguez Albarrátegui, Promotor fiscal de 
Almadén, y nombrando para estaPromo-
toría, de entrada en la misma provincia, 
á don José María Cendreros. 

ídem cesante, con, el haber que por cla
sificación le corresponda, á don Augusto 
Alvarez Braña, Promotor fiscal do Vigo, 
y nombrando para esta Promotoría, de 
término en la provincia de Pontevedra, á 
don Víctor Nova, Promotor fiscal de Ha
cienda cesante. 

Nombrando para la Promotoría fiscal 
de Elche, do ascenso en la provincia de 
Alicante, y vacante por traslación del que 
la serví», á don José Rodríguez. 

Declarando cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, a don 
Diego Antonio Pagador, Promotor fiscal 
de Fuente de Cantos; trasladando á esta 
Promotoría, do entrada en la provincia 
de Badajoz, á don Manuel Soarez Barce
na, que sirve la de Puebla de Alcocer, y 
nombrando para la de este partido, de 
igual clase en la misma provincia, á don 
Primitivo Ocampo. 

ídem cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á don Mariano 
Roquer y Rivcs, Promotor fiscal de Ibiza, 
y nombrando para esta Promotoría, de 
entrada en las Baleares, á don Juan Tur 
y Llercna. 

Confirmando en su destino de Promotor 
fiscal de Puebla do Tribes á don Francis
co Mosquera y Losada. 

En 17. Declarando cesante, con e* 
haber que por clasificacionle corresponda, 
á don José Antonio Fernandez, Juez de 
primera instancia de Villamartin de Val-
deorras, y nombrando para este Juzgado 
de entrada en la provincia de Orense, á 

don Joaquín Rodríguez Galloso, Promotor 
fiscal electo do Puonteáreas. 

Nombrando para la Promotoría fiscal 
del distrito de la Magdalena en Sevilla, 
vacante por defunción del que la servía, 
á don José de Miura. 

Declarando cesant 0, con ol haber que 
por clasificación le corresponda, á don 
Jacinto de Rus, Promotor fiscal de Bae-
za, y nombrando para esta Promotoría, 
de término en k provincia de Jaén, ádon 
Diego de la Moneda. 

ídem cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda, ádon José María 
Muñoz, Promotor fiscal de Belmonte; as
cendiendo á esta Promotoría, de ascenso 
en la provincia de Cuenca, á don Luis 
Pcig, que sirve la de Albaida, y nom
brando para la de esto partido, de entra
da en la provincia de Valencia, á don 
Ricardo Guarner y Perií. 

ídem cesante, por no haberse presen
tado á tomar posesión en tiempo oportu
no, á don Genaro Carreras, Promotor fis
cal, electo do Albuñol; nombrando para 
esta Promotoría que es de ascenso en la 
provincia de Granada, á don Francisco 
de Rivas Ortíz, Juez electo do .Alhama, 
accediendo á sus deseos, y para este Juz
gado á don Adeodato Altamirano y Ga-
mez, Promotor fiscal cesante. 

Ídem cesante, con el haber que por cla
sificación lo corresponda, á don Leopoldo 
Crestar y Penas, Promotor fiscal de Po 
sadas, y nombrando para esta Promoto
ría, deentradaen la provincia do Córdoba, 
á don Antonio Martínez Aranda. 

ídem cesante, por no haber tomado 
posesión en tiempo oportuno, ádon Nico 
las Torrecilla, Promotor fiscal alecto de 
Cañete y nombrando para esta Promoto
ría, de entrada en la provincia de Cuen
ca, á don Cesáreo Huerta. 

ídem cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á don Esta
nislao Sech, Promotor fiscal de Lillo. 

Admitiendo á don Francisco Corbalan 
la dimisión que ha presentado de su dea-
tino de Promotor de Yecla, y nombrando 
para esta Promotoría de entrada en la 
provincia de Murcia, á don Pascual Iba-
üez Palao. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA. PUBLICA DE 
LA PROVINCIA DE MADRID. 

A las doce del dia 10 del corriente y por 
no haber tenido efecto la anunciada para el 
29 próximo pasado, se celebrará subasta 
pública en la Casa Consistorial de Alpo-
drete para el arriendo de una Cerca, 
titulada la Nava, de 6 fanegas de cabida, 
destinada á pastos, y un pajar titulado 
P ajaron, sito en la población, por térmi
no de dos años y diez escudos anuales. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en esta Administración, Sec
ción tercera, y en la Secretaría de aquel 
Ayuntamiento, donde podrán examinarle 
las personas á quienes convenga intere
sarse en el remate^ 

Madrid 5 de febrero de 1869.—El Ad
ministrador, Manuel Cebollino y Aguilar, 

Otra de 2 fanegas y 8 Gelemínes en la 
Cardosa. 

Otra de una fanega y 11 celemines en 
el mismo sitio. 

Una casa ruinosa calle de los Molinos; 
y ocho olivas en diferentes puntos , por 
término de tres años, baj) ol tipo de 0 
escudos 250 milésimas, reducido nueva
mente con arreglo á instrucción. 

El pliego de condiciones se halla do 
manifiesto en esta Administración, Sec
ción tercera, y en la Secretaría de aquel 
Municipio, donde ponrán examinarlo las 
personas á quienes convenga interesarse 
en dicho remate. 

Madrid 5 de febrero de 18G9.— El A d 
ministrador, Manuel Cebollino y Aguilar. 

A las once de la mañana del dia 13 del 
corriente, se celebrará en la Casa Con
sistorial de Navalcarnero, subasta p u 
blica para el arriendo de una tierra con 
algunas cepas, titulada «Las monjas del 
Santísimo,» sita al arroyo do doña Ma
riana, por término de tres y medio años 
y 10 escudos do renta anuales. 

El pliego de condiciones se hallará do 
manifiesto cu esta Administración, Sec
ción tercera y en la Secretaría de aquel 
Municipio, donde podráu examinarle las 
personas á quienes coaveuga interesarso 
en el remate. 

Madrid 0 de febrero de 1869.—El A d 
ministrador, Manuel Cebollino y Aguilar. 

SESTA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buena-vista. 

• 

En virtud de providencia del señor don 
Fernando Fernandez de Rodas, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Jutz de primera instaucia del distrito de 
Buena-vista de esta c*pi al, refrendada 
por el Escribano don Bcuito Tamayo, se 
cita, llama y craphza por segunda y úl -
tima vez, y término de veinte dias, á 
todos los que con arregio á la fundación 
del patronato de don Luis Manuel de 
Quiñones, y sentencia ejecutoría que para 
la distribución de sus bienes, se ha pro -
nunciado por la superioridad en 13 de 
mayo último, se crean con derecho á per
cibir la renta anual de 200 ducados, ó 
sean 220 escudos, señalados al primer 
patrono de sangre, á fin de que deutro 
de dicho término, á contar desde su pu
blicación en la Gaceta de Madrid, com
parezcan en forma legal, á deducir el do 
que se crean asistidos; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que hubiere lugar;advirtien
do que el Excmo. señor don José Mesiay 
Pando, Duque actual de Tamames, es el 
único que tiene reclama la dicha p-%rcep 
cion como nieto tercero de don Ambrosio 
Agustín de Garro y doña Josefa de Ariz -
cun, línea llamada en dicha fundación. 

Madrid 10 de febrero de 1869.—El Es
cribano, Benito Tamayo.—699. 

plaza por término de treinta dias, á Ra
món Dobon y Español, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que comparezca 
en dicho Jnzgado y Escribanía de don 
Telcsforo Robles, para hacerlo saber el 
contenido do una carta-órden do la Au 
diencia de este territorio y su Sala 
cuarta, procedente de causa que sigue 
contra el,mismo por mendicidad; aper
cibido que de no verificarlo lo parará el 
perjuicio quo haya lugar. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alce1 dia popular de Bustarviejo. 

Para la formación del apéndice del 
amillaramicnto que ha de servir de baso 
para el repartimiento de la contribución 
territorial del año próximo económico de 
1869 á 1870, se servirán los propietarios» 
colonos y ganaderos que hayan esperi -
mentado variación en su riqueza presen
tar la relación jurada en el término do 
26 días, contados desde la fecha, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, y pa
sado dicho término no serán admitidas. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de todos los interesados. 

Bustarviejo 4 de febrero de 1869.—El 
Alcalde, Manuel Plaza. 

En la Secretaría del Ayuntamiento de 
esta vilia se halla de manifiesto por tér
mino de doce dias el repartimiento del 
cupo señalado para el impuesto personal 
hasta fin de junio próximo, cuyo reparto 
se ha ejecutado bajo las bases siguientes: 

ESCUDOS. 

A las doce del dia 11 del corriente se 
celebrará tercera subasta pública en la 
Casa Consistorial de Villa de Prado, para 
el arriendo de nua tierra de viñedo con 
bastantes cepas, de cabida 2 fanegas y 9 
celemines titulada Pelegrin. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital; se cita y em-

Cupo para el Tesoro por los 3 
trimestres 570 

Recargos provinciales 690 
8 por 100 de recaudación 101 

Total repartido 1.361 

Se ha dividido la población on 6 clases 
fijando la primera el alquiler de 80 rs. y 
asi progresivamente, resultando 2557 
cuotas, correspondiendo á cada una 533 
milésimas de escudo. 

Bustarviejo 31 de enero de 1869.—El 
Alcalde, Manuel Plaza. 

Alcaldía popular de Montóles. 

Debiendo procederse á la formación del 
apéndice al amillaramiento de la riqueza 
de este pueblo, base de la derrama para el 
año próximo económico, todos los propie
tarios, colonos y ganaderos que duran e el 
actual hubiesen esperimenjado alteración 
en las soyas respectivamente, presenta
rán relaciones arregladas á instrucción» 
en la Secretaría del Ayuntamiento dentro 
del término de 20 dias. 

Móstoles 6 de febrero de 1869.—El A l 
calde, Zacarías Rodríguez. 

ANUNCIOS. 

Se venden dos magníficos garañones, 

jóvenes y de escelentes cualidades: para 

su pronto despacho se darán muy arregla

dos. En Maorid, calle do la Gorgnera, 

número 11, casado caballos á pupilo, po

drán veree—685. 



LEY PROVINCIAL 
mandada observar por el Gobierno Pro

visional en decreto de 21 de octubre 
de 1868. 

Consta de 48 páginas y se halla 
de venta al precio de un real, en 
la imprenta y librería de D. J. An
tonio García, Corredera Baja de 
San Pablo, núra. 27. 

Jveves 11 de Febrero de 1869. 

LEY MUNICIPAL 
mandada observar por el Gobierno Pro

visional en decreto de 21 de octubre 
de 1868. 

Consta de 88 páginas y se halla 
de venta al precio de 2 rs. en la 
imprenta y librería de D. J. An
tonio García, Corredera Baja de 
San Pablo, 27. 

DECRETO 
sobre el ejercicio del sufragio uni

versal. 

• 

Comprende además la distribu

ción de colegios electorales de la 

Península é islas adyacentes; nú

mero de almas de que consta y 

diputados que corresponde elegir 

á cada una, y los modelos de ac^ 

tas para las juntas electorales. 

Consta de 92 páginas y se halla 

de venta en la imprenta y libre

ría de J. A. García, Corredera 

Baja de San Pablo, número 27. 

Precio, 2 reales. 

Obras que se hallan de venta en la imprenta y librería de J. ANTONIO GARCÍA, Corredera Baja de San Pablo numero 2 ? . 

A n t o r c t o n divina, selecto devocionario, recopilado 
de las mejore? obras piadosas, algunas meditas, enri-

Succido con varias composiciones poéticas, un lomo 
e 3S2 páginas, en tcla6 rs. y en pasta lina con plancha, 

L a m i s m a Antorcha, con una completa Semana Santa, 
en pasta, 6 rs. . . . . 

A r t e titii y compendioso para facilitar el método de las 
cuentas de compras, ventas, censos, Jileábalas, pesos, 
medidas y reducciones de m&nedas: en holandesa, 3 rs. 

A r a n o o l o s judiciales de los Juzgados de pai, por 
Relno«o.2rs. 

A r i t m é t i c a general y decimal, por Alvcrá, 4 re. 
A r i t m é t i c a tcórico-prSctica, por Eguilaz, 9 cuartos. 
í d e m por Hernando, 0 cuartos. 
I d o m por llamos, 3 cuartos. 
A t l a s sistemático de Historia natural, para uso de las 

escuelas y de las familias, escrito en alemán por Trau-
gott Uronme, y traducido por don J. Ruiz del Cerro, 72 
reales. 

A l m a n a t í t í o do Don niego de Noche; precio I reales 
B a s e s y "reglas para hacer los repartos, porFreixa, etc. 

T * i i > i i o t o c a escogida.—Tesoro de autores españoles. 
Ffliy Luis de /.ron, temo 1 / , 12 rs. 
Hircos 06rr<jon,tomo2.ü, 12 rs. 
fíóngora, tomo 3.°. 12 rs. 
Vula tt<> Sdntá Tttttn di: Jesús, tomo 4.*, 12 rs. 
Teatro selectode l). Jwm Ituiz de Alarcon y Mendo

za., lomo 5.°, precio 12 rs. 
B i b l i o t e c a délos Juzgados de paz. 

Tomo primero (primera parte), 40 rs. 
Ídem segundo (segunda parlen 40 rs. 
Kota.—Se admiten suscriciones á estas bibliotecas. 

B u s c a p i é del prontuario de administración, por 
Frcixa, 14 rs. 

C a r t a á los presbíteros españoles por don Antonio 
Aguayo, 4 rs. 

C a r t i l l a geométrica, con las figuras intercaladas en 
el (éálo, por I.eon y Fernandez, íl.rs. 

C a r t i l l a agraria, por 0I¡\ au. 2 rs. 
C a r t i l l a métrico decimal,'por Gardillo, 12 rs. 
C a t e c i s m o de la Doctrina Crisli.ina, por flipalda, 6 

cuartos. 
C a t e c i s m o histórico, por FJeuri,3rs. 
C a t ó n meiAdlCO de los niños, por Seijas,2 rs. 
í d e m por Naharro, 2 rs. 
C a m i n o tic t.t Cruz, completo devocionario, con lami

nas, eu pista,3rs. 
C a t e c i s m o histórico, por Flcnry. en rustica, 2 rs. 
C a t e c i s m o de la Doctrina cristiana, por Ilipalda, en 

hal.indesa, ttn real. 
C a r t e l o u o * para lijar en la pared, por el método del 

Manual de ios nulos, porGarcia, tres pliegos grandes 
reates el juego. 

c á n t i c o s 11 ¡uníales, religiosos, sociales y políticos, 
por don JÓSQ Cabrera; precio 2 re. 

O o b d o i i y la liga, por'Hastial « rs. 
C ó d l K o de Comercio, anotado y concordado por Or-

doñoz. lo rs. 
C Ó U I R O penal, tamaño en 8.°, con formularios, por R3dn, 10 rs. 

í d e m i.).. Id. b'>", sin id., por id..<> rs. 
Co l o e c i ondé ( l í en l o s , po rCa r l o - Unido: precio lOrs 
C o m p e l í a l o mayor de gramática caslcllaua, por 

fierran/ y Qtllrós,3 re. 50 cents. 
í d e m id., por la Academia. 4 rs. 50 cents. 
C o m p e n d i o de Historia sagrada, por Calongc y Pérez, 3 rs. 
í d e m de id., por el padre I.oriquot, 4 rs. 
C o n s i d e r a c i o n e s sobre la revolución de las 

Comunidades de Castilla. por ibdon de Paz, 2 re. 
C o n s u l t o r métrico-moiiftarto, porAlvcrá, 4 rs. 
C u a d e r n o l.° de religión y moral, por Florez, 2 rs. 

¡V) céntimos. 
í d e m 2.* de geografía, por id. 2 rs. 50 cénis. 
í d e m 3 <Me Historia de Espina, por id.,'2 rs. 
C u a d e r n o s de lectura, por .Wendaño y Cirdercra, 

mu:•compreiideri la enseñanza elemeutnl y superior, 
¡d¡d"s .'ii cinco volúmenes: prjmero y segundo A 2 

reales cada uno. Ídem tercero y cuarto a 3 rs. id..idcm 
quinto á 1 K. 

C u a d r o sinóptico para el uso del papel sellado, por Frcixa. 6 re. 
C u e n t o s para la Infancia con 23 láminas, por Adar, 4 reales. 

O O P W ) 1 completo de lengua española o >r Moriré; 12 
C a i t o i ripioso, i) sea álbum del cristiano, en letra 

gruesa %• con grabados: que contiene el ejercicio' coti
diano del Santo Ponlilice.liiDcriuiuXi.or.irion .i imu líos 
santos, confesionario completo, la Santa MtSa y la dfl 

•^difun'os. <on cnanto puede apetecer cualquiera peisona 
dc\ ola. en P ist i r<., eu le!• 6 rs. y en pasta lina con 
planchas v láminas francesas, 10 re. 

C ; i t < > c i ^ m o democrático republicano por Ccfcrino 
Tressern; precio medio real. 

D o c r e i o sobre el ejercicio del sufragio universal; 
Espedido por et Gobierno provisional en 9 de noviem
bre ile lX'N; riui-i i de 0.' páviua<; precio 2 rs. 

D o m o s t r a c l o n lUosóllC* ' I " las tinieblas del si
glo de las luces, uu folleto por don Vicente Puyáis 
precio 3 rs. 

I > o W o « y ntrílmcioncs de los Jueces de paz, por don 

t ¡ U l o r Pili-I.Vclinrt .1... r 
, M. II. y don-. 
S o o p c r i m i o r BuoanSticO, y dulce convite para que 

las almas enardecidas en el dulce, nmordn Jesús S? cra-
mentado frecuenten la Kue i¡IsUca HGSI y asistan con 
fruto al Santo Sacrificio de la Misa: contiene también la 
novena al Santísimo Sacramento, enpusta, 3 re.. 

X » i n « en el campo A pintura Üfl una buena familia, por 
Mi. Rúer.iy-Riminil.tres tomos, 18 rs. 

B l e c l o n a r t o militar, por el capitán retirado don 

ü l c o i o n a r i o Manual do voces do dudosa ortogra
fía, por don Francisco Carvajal. 5 re. 

i > i < , t i o s v sanlenclas oradores, pw Miro», 4 rs. 
n i o s . socialismo y libertad, por don Mariano Fresneda, 
4 rs. 

B l o s y el Hombro, por don Eugenio García Rui/.: un 
tomo en 4.° mayor, 30 re. . 

D i c c i o n a r i o 00 niñ.v. COlCCOlOH de consejos 
morales y nociones útiles y agradables para la lectura 
de los ¡Avenes y de las lamillas, por Cari tilo de Albornoz, 
en rústica, 8rs. . . . , ,. 

D o n P o r r o n d o . historia que siendo falsa tic 
mitciio de verdadera, como vera el que la leyere, po 

Eugenio García Ruiz: tres tomos cnS. w , a 1 rs., 21 

nc 
por 

D o s afios y un día, el gran plan, por un compañero de 
infortunio del señor Muñoz Torrero, 4 rs. 

D o s mil cien tablas sencillísimas para hacer los repar
tos, por Freída, 32 re. 

D l s o u r s o pronunciado por don Emilio Castelar en la 
noche del 13 de noviembre último, al instalarse el Co
mité central Republicano de Madrid; un lolicto de 5G 
paginas; precio un real. 
l o m o n t o s de Historia y Cronología de España 

fiara uso de los niños. Esta señalada de testo por el 
leal Consejo de. Instrucción pública para la primera 

enseñanza, por don Alejandro Gómez Rancra. Un tomo 
en 8.* regular, 3 rs. en rústica y 4 en hotaodesn. 

E p í t o m e de la historia de España, desde su origen 
hasta nuestros días. Sesrunda edición, año 18G4. aumen
tada con unas lecciones du Gcogralia política de Espa
ña. F.sla señalada de texto para la primera enseñanza, 
por don Alejandro Gómez Ranera. Un lomo en 8-*, 4 rs. 
en rústica y 5 en holandesa. 

E p í t o m e de la gramática para primera enseñanza, 
porla Academia, 2 rs. 50 cents. 

E « c u o l a de instrucción primaria, por Rueda, en ho
landesa^ re. 

I d e m j > o r Alcmany. en holandesa 5 re. 
Kspani i y Portugal, por don Abdon de Paz, 2 rs. 
E s p l i c a c l o n de la Doctrina Cristiana, en forma de 

diálogo, por don José Picó y Pinazo. 4rs. 
i-'.-t n diosjuridico-militares, por donSeralln 0labe,4 

rea'es. 
E v a n g o l l o s de los niños, por Tcrradillos, 3 re. 
E x t r a c t o déla causa de sor Patrocinio,por C. Rubio, 

2 rs. 
E x á m o n histórico foral de la Constitución aragonesa 

por don Manuel l.asila; precio 32 rs. primer tomo. 
E j e m p l o s morales, por Rubio, en holandesa, 4 rs. 
E l A m i g o délos niños, por Gómez, 4 rs. en holandesa 
í d e m por Saholier, en rustica. 2 rs. 
E l B u o n Sancho de España, por un espíritu apasio

nado de las gentes del campo, 4 rs. 
I I O i n t oí- del pueblo, por don I uis Illanc. 11 is. 
i : i c i ó l o en 18óD, ó calendario de Joaquín Yaglic, 

conocido por el Zaragozano: precio 4 cuartos. 
E l D i r e c t o r de la uiúez. Lecciones escogidas so

bre la Historia sagrada, la ley natural y la religión. Obra 
utile-íma para la lectura en las escuelas y colegios de rrimera enseñanza, por don Alejandro Gómez Ranera. 
Intoinitoen 8.* regular,3re. en rústica y4cn holan

desa. 
E l E a r o de los escritorios, por Frcisa y Rabasó. 20 

reales. 
E l F a r o Nacional, Revista de Jurisprudencia y Le

gislación, por don Francisco Pareja de Alarcon y otros 
acreditados jurisconsultos; 20 tomos en folio desde el 
.-.üo 1855 al 65: á 40 rs. tomo, 800 rs. 

E l i ^ i D r o de los Alcaldes; atribuciones, deberes y 
rosponsabüid.id de los mismos, dos tomos en 4.*, por 
don Fermín Altelia. 80 rs. 

j •: i fi ¡ .A I Q -V i X. en el patíbulo ó sean reflexiones so-
lu la pena do muerte, por II Madrilcgno, 4 rs. 

E l p r o o i s o . calendario de Castilla la Nueva, para 
186í>, para la Cartera,2 cuartos. 

E l S e g u r o , calendario para todas las provincias de 
España, para 18(59,2 cuartos. 

E l I n s o p u r n b l o p a r a 1869; calendario general de 
ferro-carriles y baños, aumentado con ios mas impor
tes decretos dados por el Gobierno pro\ isional y demás 
noticias importantes; precio 4 reales. 

F á b u l a s , por Sarnanlcgn, s¡n láminas, 3 rs. 
í d e m , por id., con láminas, 4 rs. 
í d e m , por lriarle,3 rs. 
< : « i ( : i de quintas, ñor lleinoso, 18 rs. 
d u l a legislaiha; mdice general de las leyes, etc., por 

don José Indalecio Caso, dos lomos, 7 ) rs. 
G u i a Manual de consumos, porFreixa. 8 re. 
G u i a práctica de labradores, hortelanos, etc., por 

Sauz, tercera edición, 24 rs. 
G u i a del cristiano A ejercicio cotidiano, con calenda

rio perpetuo, oraciones de la mañana, examen de con
ciencia para la confesión y oraciones para la comunión, 
la Santa Misa, Vij-Cruc¡s, Itosario. Trisagio y demás 
prácticas que debe ejercitar el cristiano, un tomilo en 
16.°, oc 300paginas, cu pasta, 4 rs. 

G u l a de la Inlancia, devoelnnaiioesoiitiH-spiesamiuito 
¡ i los niños, tamaño 32." con láminas de la Misa, eu 
pasta 3 rs. 

H i s t o r i a de fterloldny flertoldino, en rústica, 4 rs. 
H l - í c n c doméstica, por Motilan, 1 r% 
11 ¡ s to r ia del levar.'-ainienlo y revolución de España, 

por Toreno. cuatro lomos, T0 re.' 
H o j a de. son icios di l lniquc «le la Viciorh y de More

da, publicada en 1S¿¿ Con ai reglo á la depositada en el 
Tribunal de Guerra y M irina: pseelo 2 reales. 

L a D e m o c r a c i a tal cual es , por don José Maria 
Orense, 2 rs. 

L a u o t u i l e agua, preciosa novela inglesa, por Emilio 
Souvcslre, 4 reales. 

L n H u é r í a n a del Manzanares, por don JosóDiaz 
Vallderrama, 22 rs. 

I ^ a i l u s t r o l i o r o i n a de. Zaragoza, por doña 
Carluta Cobo. 14 rS. 

I ^ a i j i i j o r t a d de pensar y el Catolicismo, por don 
José Lorenzo Figueroa, 30 re. 

L a M e d i c i n a curativa, ñor M. Le Roy, 14 rs. 
I j a i ' r o i i i c u c i o n Popular, por Monseñor Dupar-

loup. '10 rs. 
I j a K o s a Agrícola (primer tratado), por don L. Mer

lo. 6 rs. 
L a S e ñ o r i t a de Armcslnd, novela histórica por don 

Ju.iu de Dios de Mora: tomos 1.° y 2.° ; 4 rs. tomo, 8 rs. 
L a l l o « - u de 11 Iteligion, devocionario y Semana San

ta, tamaño miniatura, con láminas do la Misa, en lela, 2 
redi':. 

L t i v i d a de Santa Geno\cva,princesa de IJra\ante, en 
holandesa. 3 rs. 

Leo«.-ioi»e-i de primeía enseñinza para las escuelas 
de adultos, nuevo método por ilon .1. M. C n 2 rs. 

L e c c i o n e s instiuiti Vas soto e l t Historia y la Geo
grafía, obra postuma dn don TmnáS de triarle. Va se
guida de un Instructivo opuscuo intitulado t.n \'nlur".-
U'Zu ale tiKr dalos niños, ln#qwQO de atóanos /e-
numtntts ñsieas u cuerpo» nntnrn'<?, escrito por <lon 
baodñKo ae IV.ieda y Martínez, iodos los tratados upo 
contiene esla obra, están adornados con viñetas. Un 
tomo «n 8. ° . 10 rs. en pasta. 

El opiisciHo del señor de Pereda se vende por separado. 
Forma un elefante tomilo • >n ..;>!,.¡dos en el ICStO, 4 
reales en rustica y 5 en holandesa. 

Lecc lonosescog ídas ,porc lP . Suarez,en holandesa 
3 is. 

L e c c i o n e s instructivas sobre la historia y la geo-
gralia, obra postuma de don Tomás de triarle, por don 
Alejandro Gómez Rancra, en pasta: precio 10 re. 

L o y de Ayuntamientos, por don Fermín Abolla. 10 rs. 
L e y de Enjuiciamiento civil, en 8.°, con lormularios. 

por Rada, 10 re. 
I d e a d id., en 16.", sin id.,6 rs. 
L o y de Enjuiciamiento mercantil, por Rada, en 4.°,ed-

cinn olicial. 12re. 
E o y hipotecaria, por don Francisco Muñoz, en 4.°, 12 

reales. 
I j o y municipal mandada observar por el Gobierno pro

visional. 2 rs. 
í d e m orgánica "provincial mandada observar por el 

Gobierno provisional, en 21 de octubre de 1868; precio 
un real. 

L e y e s , decretos y reglamentos para el gobierno y ad
ministración de las provincias. 8 re. 

L i o r o de administración local y provincial,por Frcixa, 
10 rs. 

L i b r o de los niños, por Martínez de la Rosa, á 2 re.50 
céntimos. 

L o s C o n o c i m i e n t o s útiles, semanario enciclo
pédico popular, bajo la dirección de don Francisco 
Carhaial, por suscricion 30 rs. tomo, y por tomos 40 re. 

L o s H o m b r o s de la época ó la Rueda de la fortuna, 
por don Francisco P. Éntrala, cuatro tomos, 32 re. 

L o s N e o s , folleto poi don Eugenio García Ruiz, 4 rs. 
L o s S u c o s o s de la Granja en 1836, por don Alejandro 

Gómez, 3 re. 
L u n a r i o perpetuo, por Cortés, en holandesa, 1 rs. 
L a c o n t r i b u c i ó n de consumos y el impuesto 

personal, por don Ramón García; su precio 2 reales. 
M a n u a l de agricultura, por Olivan, en holaudesa, 6 

reales. 
M a n u a l de contribuciones, por don Fermín Ahella, 

14 rs. 
M a n u a l del cosechcíode vinos, por J. M. Nieva, 8 

reales. 
M a n u a l de elecciones municipales, porla Redacción 

del Consultor de Aiflintomiunlos, 4 rs. 
M a n u a l de la salud, por Raspad, 8 rs. 
M a n u a l de medicina homeopática doméstica,por Mu-

llcr, 10 rs. 
Manua l de práctica criminal, por don Mariano Ayuso, 

14 rs. 
M a n u a l de práctica forense, por Tapia, 12 rs. 
M a n u a l de quintas: contiene la ley vigente, regla

mento de exenciones, ley sobre fondo de redenciones, 
decretos, Reales órdenes, etc., «pie han salido s..bre re
té materia, todo anotado y seguido de formularios para 
cuanto pueda ocurrir, por uu Abogado de esla corte, 
cuarta edición. 8 re. 

M a n u a l desanidad marítima y terrestre, por Ala lia, 
12 rs. 

Manua l del i¡agero en Madrid, por don Francisco 
de Paula Éntrala, 6 rs. 

M a n u a l parad uso de los empleados de Contabilidad 
y liabilitades, por don Rafael Rosal y Bcnitcz,4 re. 

M a n u a l tcorico-práctico de contratación, por don 
Juan Deogí acias Caí reirá,20 rs. 

M a n u a l de Historia universal ó resumen histórico de 
tos principales Estados de Europa", Asia, África y Amé
rica, precedido de un estenso epitome de la Historia Sa
grad i. Obra si ñ.liada de texto para la segunda enseñan
za en los Institutos y Seminarios conciliares, por don 
Alejandro Gómez Ranera. Un tomo en8.° mayor. 16 re. 
en rústica y 19 en holandesa. 

M a n u a i de tos niños ó enseñanza práctica de lectura, 
un real y 50 céntimos. 

Í d e m de id., en rústica, 4 cuartos. 
M e d i t a c i o n e s , p ira el Sanio Sacrificio de la Misa, 

y orveiones para la confesión y comunión, en teta, 2 re. 
M é t o d o completo de leetnrai por Florez, 13cuarlos. 
Parte primera de id., por id., 4 cuartos. 
l'a ii segunda de id.,por id.,6 cuartos. 
Parte tercera de id., por id., 5 cuartos. 
M e s de Mayo ó de M.iri.i, cous.igradoá María Santísima., 

con la práctica de varios actos de \ irlud, que como uu 
ramillete de llores pueden ofrecerlos fieles en las igle
sias y casas parUculaies,en holandesa, 2 re. 

N o o o s h i a d de la República en F.*paña, folleto de 
ínteres popular escrito por varios ciudadanos; precio 
medio real. ' 

N o v i s i n i o Manual para los Juzgados de Paz, por Ra
da, 10 rs. 

N o v i s i m o prontuario de papel sellado, por Frcixa,4 
roales. 

N u e v a historia de España, por Sanz,8rs. 
N u e v a geografía para los niños, por Sauz, 3 re. 
N u o y o v completo Manual para el uso del papel sella

do, por ffe.inoso, 12 re. 
N u o v o devocionario y ejercicio cotidiano con muchos 

o: .unmes. para la misa, contestón y comunión, y obras 
provechosas á lodo cristiano, con grabados, on pasta, 

O b i iK i ic lonos del hombre, por Escoiquiz, eniusli-
ca, uu real 50 cents, 

í d e m por ¡deiu holandesa; precio 2 rs. 
O r i j f o n dolos Dioses del paganismo, por Bergler, 40 

reales. 
O r t o s s r o F i a en prosa y verso, por Paje, 2 re. 
r » á : ; l n a s de la infancia,por Tcrradillos. 8 rs. 
l « e i - i a de la niñez, por Mediero, 3 is. 
i ' u c s i a s jocoso-satiricas, pordon Victoriano Martínez 

Mulier, 12 rs. 
P r l V l l e g l o s i!e Industria y de marca: colección do 

llcalesdccretosy órdenes que constituyen la legislación 
que rige sobre esta materia, desde el año 1826 hasta 
la fecha. 8 rs. 

P r o b l e m a s y ejercicios de aritmética, porEyarahr, 

l ' i o n t u a r l o de adminisl ración municipal, por Frci-
va.GOrs. 

P r o n t u a r i o út competencias entre la Adminístra
la •:. \ mtorídad indicial, por don Pablo Vignote y Blan
co, un tomo, N i s . 

r r o n t u a r l o de Historia de España, por Tcrradillos, 
3 rs. 

i • ' • < > n t u a r i o de ortografía, por la Academia.3 re. 
50 cents. 

r r o n t u a r l o de quintas, por don Manuel Cándido 
lleinoso, 12 re. 

P r o n t u a r i o del sistema métrico, por Alvcrá,2rs. 

i ¿ Q u ó o s o l p r o g r e s i s m o ? Por don Sanliag 
Alonso Virldcspino, 2 rs. 

Q u í m i c a aplicada á la agricultura, por Torres Mu
ñoz, 16 re. 

R e c o p i l a c i ó n del Notariado,ósea resumen leo» 
rico-práctico de ta historia, conocimientos, moralidad, 
obligaciones y penas del Notario, por Gargantiel, un 
tomo en L u de "20 páginas y 33 láminas paleográlicas, 
'.'.'> : s. 

R o p o r t o r i o degeogratia, por Verdejo, G re.59 cents, 
l í e t e l a de San Beniio.cn pasta,2rs. 
R é t e l a de Vida, muy útil para los pobres y para el 

pueblo menosinslruian.cn pasta, 3 rs. 
i p a l d a y Fleury unidos, en holandesa, 8 re. 

S e n t e n c i a s del Tribunal Supremo: lomos sueltos 
14 reales. 

S e r m o n e s de Massillon, 48 rs. 
SMa i i a r i o Español, aprobado por la Junta de inspec

ción de las escuelas del Reino, 3 cuartos. 
S i l a b a r l o ó libro primero de los niños, según la Real 

Academia,,por Iglesias Serrano, 3cuartos. 
S i l u n a r i o del Manual de los niños, ó enseñanza 

práctica de lectura, por García, 3 cuartos. 
í ? i i : i b a r l o para uso de las escuelas, por Hernando. 

4 cuartos. 
S I t a o u . n o por Naharro. 4 cuartos. 
S K I o m a decimal al alcance de todos, 2 rs. 
S i s t e m a métrico: cuentas ajustadas ó tablas de cor

respondencia (muy útiles para compradores y vendedo
res; de los precios de los cosas por varas, libras, cuar
tilla, .arrollas ó fanegas castellanas, y los que corres
ponden á su equivalencia en metros, kilogramos, litros 
y hectolitros del nuevo sistema de pesas y medidas de
clarado obligatorio desde l . °de enero de 1869: un cua
derno, un real. 

T a b l a s de reducción reciproca del sistema antiguo al 
sistema ni.Hr ico-decimal . por Vehll y Kslrader, 6 re. 

T a m b i é n las flores hablan,pordon José A. de Fran
cisco. 4 rs. 

T r a t a d o de práctica forense; novísima Recopilación, 
por il.>i) Mariano Nouciiés y Seeall U.o.'adn del Ilustre 
Colegio de esta corte y Diputado á Cortes: ires tomos á 
15 rs., 4ó. 

T r a t a d o histórico y dogmático de la verdadera reli
gión, con la refutación délos errores que han intentado 
combatiría en diferentes siglos, por el Alíate Bcrgler: 
siete tomos en 4.°. á 20 rs. tomo, 110 rs. 

T r e i n t a años de gobierno representativo en España, 
por don José María Orense, 4 re. 

T r o z o s escogidos de los mejores hablistas castellanos, 
en prosa y verso, para uso de los establecimientos de 
educación. Obra aprobada por el Real Consejo de Ins
trucción publica y señalada de texto para las escuelas 
y coiegios, por don Alejandro Gómez Rancra. Un tomo 
en 8.° regular, 8 re. en rústica y 10 en holandesa. 

Además de las obras y folletos que COB-
fíene este catálogo, se venden objetos de es
critorio: hay variedad en esta clase. 

Se admiten para la Yenta en comisión 
toda clase de obras y folletos, disfrutando 
de la ventaja de ser anunciadas cuatro veces 
al mes, por lo menos, en el YWVtlvn, O^áoA. 

A LOS ALCALDES Y SECRETARIOS. 

Hay impresos toda clase de documentos 
para los Ayuntamientos. 

A LOS CASEROS. 
Contratos de inquilinato con arreglo á la 

última ley sobre deshaucio, á 4 rs. la mano. 
Recibos mensuales ó trimestrales, á 4 

reales el 100. 
A LOS QUE COBRAN CESANTÍAS. 

Fes de vida, á cuarto cada ejemplar. 

Este establecimiento se encarga de toda 
clase de impresiones, en pequeña y grande 
escala, con toda la economía posible. 

Se admiten suscricionc» á varias obras 3 
periódicos. 

Se compra papel de periódicos, y se ven
de per resmas y por arrobas papel impreso. 

Editor, D. Juan Aniónio (Jarcia. } 

Imp.dcl mismo, Corredera Sa. a de S. Pablo, 27 

MADRID: $69. 
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